
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

respetuosamente al Ejecutivo Estatal, a través de las Secretarías de
Hacienda, y de Educación y Deporte, a fin de que disponga a la
brevedad de los mecanismos necesarios para que, en una muestra
de voluntad política, se inicien los procesos de regularización en el
pago de prestaciones pendientes a los trabajadores de la
educación agremiados a la Sección 42 del S.N.T.E., en razón de que
la Reforma Educativa ya ha sido aprobada por la Cámara de
Diputados, estando pendiente la discusión, análisis y aprobación en
el Senado de la República y las Legislaturas de los Estados.

PRESENTADA POR: Dip. René Frías Bencomo (PNA).

LEÍDA POR: Dip. René Frías Bencomo (PNA).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 26 de abril de 2019.

SE ADHIEREN: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano (MC) y Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA).

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución.

FECHA: 26 de abril de 2019.
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